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Reglamento de Personal Académico

REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO

El presente Reglamento establece las normas que rigen las condiciones de ingreso, categoría, dedicación, permanencia y evaluación del desempeño del personal académico, fundamentado en el Estatuto Orgánico de la UNIVERSIDAD DE FALCÓN, Capítulo VI, Artículo 58.

CAPÍTULO I
DEL PERSONAL ACADÉMICO
Artículo 1. El ingreso del personal académico y de investigación de la Universidad de Falcón se regirá por la Ley de Universidades, por su Reglamento, por el Estatuto Orgánico y por el presente Reglamento.
Artículo 2. Para ser miembro del personal académico se requiere:

1. 
Poseer elevadas condiciones morales y cívicas.

2. 
Poseer las credenciales académicas en educación superior exigidas por la Universidad y haberse distinguido en los estudios superiores y en la especialidad.

3.
Estar al día con los adelantos tecnológicos de la información y la comunicación

4. 
Reunir las condiciones y aptitudes necesarias para la enseñanza y la investigación.

5. 
Cumplir las actividades de enseñanza, de investigación de extensión y producción según los requerimientos de la Universidad.

6. 
Llenar los demás requisitos que establezcan los reglamentos internos.
Artículo 3. Los miembros del personal académico de la Universidad de Falcón realizarán la docencia basada en los principios, políticas y normas establecidas por la Universidad, igualmente la investigación será realizada de manera interdisciplinaria y transdisciplinaria, atendiendo la metodología diseñada para tal fin. Sus actuaciones deberán estar enmarcadas en la Filosofía de Gestión y en los Planes, Programas y Proyectos relacionados con la academia.
CAPÍTULO II
DE LA CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO
Artículo 4. Los miembros del personal académico de la Universidad de Falcón se clasifican en contratados, ordinarios, especiales y honorarios.
Artículo 5. Son miembros contratados del personal académico de la Universidad de Falcón, todos aquellos que ingresan por concurso de credenciales.
Artículo 6. Son miembros ordinarios del personal académico de la Universidad de Falcón, todos aquellos que han ingresado por concurso de credenciales y después de haber permanecido en la clasificación de contratados por el lapso de al menos un año, ganan el concurso de oposición que la Universidad deberá abrir para los que cumplan con este requisito, previa evaluación y previa decisión del Consejo Universitario.
Artículo 7. Son miembros especiales del personal académico de la Universidad de Falcón, los profesores invitados, los auxiliares docentes y de investigación, los investigadores libres y quienes ingresen por contratación especial para proyectos, pasantías y eventos especiales.

Artículo 8. Son miembros honorarios del personal académico de la Universidad de Falcón, aquello: ciudadanos que por excepcionales méritos o su labor científica, cultural o profesional sea merecedores de tal distinción, de acuerdo a lo previsto en el presente Reglamento.

Artículo 9. El nombramiento o la contratación de los miembros del personal académico de la Universidad de Falcón corresponderá al Rector, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y la normativa especificada en el presente Reglamento.

CAPÍTULO III

DEL   INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO

Artículo 10. La forma de ingreso del Personal Académico a la Universidad de Falcón es el concurso de credenciales, cuya apertura se anunciará en un diario de amplia circulación regional y eventualmente, cuando por razones de limitaciones en la oferta regional, el concurso de credenciales se anunciará a través de un diario de circulación nacional, estableciendo las condiciones y requisitos exigidos para el cargo.
Artículo 11. El ingreso como miembro del personal académico de la Universidad de Falcón en calidad de profesor, se llevará a cabo una vez aprobado el concurso; se ingresará por contrato el cual tendrá una duración de un (1) semestre renovable por un lapso, a juicio del Consejo Universitario, previa evaluación de la Comisión Evaluadora correspondiente.
Parágrafo Primero: Cuando la dedicación del profesor sea a tiempo convencional, el contrato podrá hacerse por lapsos menores.
Parágrafo Segundo: En casos excepcionales, la Universidad podrá contratar profesores sin haber participado en el concurso para suplir ausencias temporales de su personal académico, sólo a tiempo convencional.
Artículo 12. En cada Escuela existirá una Comisión Evaluadora integrada por cuatro miembros del personal académico, tres de ellos principales y uno suplente, designados por el Consejo de Escuela, preferiblemente de la máxima categoría académica, esta Comisión tendrá como misión la evaluación exhaustiva de las credenciales, condiciones y aptitudes exigidas por el concurso. La Comisión Evaluadora será nombrada por un lapso de un año. El informe que presente la Comisión estará basado en la aplicación de un baremo preparado para tal fin, igualmente será razonado y se le anexarán las opiniones emitidas por el Consejo de Escuela, El Vice-Rectorado hará llegar el informe al Consejo Universitario con la solicitud de contratación.
Parágrafo Único: El Consejo Universitario encomendará el análisis de la solicitud de contratación a una Comisión Permanente integrada por el Vice-Rector Académico, quien la coordinará, el Director de la Escuela a la cual competa el concurso. Las recomendaciones de esta Comisión servirán de base para la decisión del Consejo Universitario. 
Artículo 13. Cuando ninguno de los candidatos satisfaga los requisitos del concurso, el Consejo de Escuela podrá proveer provisionalmente el cargo, a tiempo convencional, por el lapso de un semestre, e informará al Consejo Universitario. Antes de que finalice este lapso se convocará a un nuevo concurso.
Artículo 14. A los fines de decidir sobre la renovación del contrato de un profesor, y su pase a la clasificación de personal ordinario, el Coordinador de Componente presentará al Director de Escuela respectivo un informe evaluativo pormenorizado de la manera siguiente:
a.
El Coordinador del componente Docente al cual esté adscrito el profesor, solicitará a los responsables de los diversos programas en los que el profesor haya prestado sus servicios, de acuerdo con el plan de trabajo previsto en su contratación, formulará su evaluación y la enviará al Director de Escuela, sus opiniones escritas sobre el desempeño académico del profesor y la evaluaciones realizadas al profesor por parte de los alumnos.

b.   
El Coordinador del componente Docente al cual esté adscrito el profesor, formulará su evaluación escrita basado en el (los) informe (s) evaluativo (s) emitido (s) por el (los) Coordinador (es) de Programa (s) y el record evaluativo del profesor que lleve la propia Coordinación del componente docente.
c.   
El Informe evaluativo de la Coordinación de Componente Docente será emitido a la Dirección de Escuela, para su integración definitiva por parte del Director de Escuela quien lo elevará al Consejo Universitario, con dos (2) meses de anticipación, para la toma de decisión correspondiente.
Parágrafo Único: El profesor contratado tendrá conocimiento de las evaluaciones periódicas que realicen sus superiores, sobre la base del plan de trabajo establecido, con la finalidad de considerar la renovación del contrato. El profesor podrá añadir a las evaluaciones todos lo elementos que él considere que las clarifiquen y complementen.

CAPÍTULO IV

DE LA DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO

Artículo 15. Según su dedicación, el personal académico se clasifica en personal académico a tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo convencional.
a)  
El personal académico a tiempo completo desarrolla sus actividades en las Universidad y su permanencia será de treinta y seis (36) horas semanales con una carga docente no menor de doce (12) horas de teoría o quince (15) de práctica a la semana.

b)   
El personal académico a medio tiempo desarrolla sus actividades en la Universidad y su permanencia será de dieciocho (18) horas semanales con una carga docente no menor de doce (12) horas por semana.

c)   
El personal académico a tiempo convencional desarrolla actividades en la Universidad equivalente a un máximo de doce (12) horas semanales.
Artículo 16. Cada Coordinación de Componente, con base en las iniciativas y requerimientos programáticos que le planteen las Escuelas, deberá elaborar el plan de actividades que desarrollará cada uno de los profesores. En dicho plan señalará con la mayor precisión posible la carga docente y las demás labores de índole académica y administrativa, los trabajos de investigación a realizar y las publicaciones, guías de estudio y material bibliográfico a producir. Este plan será sometido a la aprobación del Consejo de Escuela y, una vez aprobado, se hará del conocimiento de los responsables de los programas donde preste sus servicios el profesor, a los fines de su supervisión y evaluación.
Parágrafo Primero: La supervisión y evaluación del profesor será un proceso continuo y sistemático que permita a éste mediante la frecuente comunicación con los responsables de los programas donde actúe, orientar sus esfuerzos y sus actividades al logro de la máxima eficacia.
Parágrafo Segundo: La Coordinación de Componente realizará una evaluación pormenorizada del cumplimiento de los programas asignados a los profesores, de su actuación y espíritu de colaboración en la Universidad, así como de sus relaciones con los otros miembros de la comunidad, y someterá a la Unidad respectiva el correspondiente informe.
Artículo 17. El Personal Académico Ordinario es designado como tal por el Rector conforme a lo pautado en el Estatuto Orgánico de la Universidad de Falcón. El Personal Académico Contratado prestará servicios a la institución conforme a las condiciones establecidas en el contrato acordado entre la Universidad y el profesor.
Artículo 18. La remuneración del personal académico se regirá por la tabla de sueldos y las especificaciones que en ella establezca el Consejo Universitario.
Articulo 19. La carga docente de cada miembro del personal académico será determinada por el Consejo de Escuela a proposición del Coordinador del Componente correspondiente, de acuerdo al número de asignaturas y la naturaleza de los cursos que dicte, las labores de investigación que realice y los compromisos directivos que tenga a su cargo.
Artículo 20. Los miembros del personal en funciones gerenciales y administrativas de la Universidad sólo podrán ser contratados para dictar hasta tres (3) horas semanales de clases, cuando éstas no interfieran sus actividades ordinarias.

CAPÍTULO V
DE LA UBICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO EN EL ESCALAFÓN

Artículo 21. El profesor ingresará al escalafón a partir de la fecha en la cual ganó el concurso para el cargo.
Artículo 22.  Una vez aprobado por el Consejo Universitario el ingreso del profesor como miembro del personal contratado, se procederá a su ubicación dentro del escalafón. La ubicación será hecha por la Comisión Evaluadora nombrada por el Consejo Universitario y se fundamentará en la Normativa Interna de la Comisión Evaluadora aprobada por el Consejo Universitario.

Parágrafo Primero: Serán determinantes para la ubicación en el escalafón, las credenciales que en docencia, investigación, desarrollo y creación al nivel de educación superior ostente el profesor a la fecha del concurso. También se tomarán en cuenta para dicha ubicación los títulos de postgrado, haber publicado o realizado obras o trabajos de reconocido valor científico, tecnológico o humanístico y el ejercicio de la profesión universitaria. Todo esto con el fin de obtener una justa ubicación del profesor.
Parágrafo Segundo: El profesor está en la obligación de suministrar los recaudos requeridos por la Comisión Evaluadora para su ubicación en el escalafón.
Articulo 23. La ubicación en el escalafón se hará en alguna de las siguientes categorías:
1.   Profesor Instructor

2.   Profesor Asistente

3.   Profesor Agregado

4.   Profesor Asociado

5.   Profesor Titular
Artículo 24. A los efectos de la clasificación se contará la antigüedad que tenga el profesor en funciones docentes y de investigación en instituciones de educación superior y centros universitarios o de investigación, tanto nacionales como extranjeras de reconocido prestigio, incluyendo los años de contratación en otra Universidad.
Artículo 25. A los efectos de la clasificación se evaluará como mérito haber publicado o realizado obras o trabajos de reconocido valor científico, tecnológico o humanístico.

Artículo 26. Los títulos de postgrado que sean afines con las funciones académicas que realice el profesor en la Universidad, serán valorados para su clasificación.
Parágrafo Único: La valoración se realizará solamente al mayor grado académico que posea el profesor, por lo tanto en ningún caso serán valorados en forma independiente grados inferiores. En caso de poseer el profesor dos grados académicos del mismo nivel se le dará puntuación sólo a uno de ellos.
Artículo 27. Una vez realizada la ubicación del profesor en el escalafón, el Rector expedirá, en un plazo no mayor de 30 días, el nombramiento correspondiente. Dicho nombramiento contendrá entre otros aspectos, la fecha efectiva de ingreso al escalafón, la ubicación en el escalafón, la fecha del próximo ascenso académico y los efectos administrativos derivados del ingreso al escalafón, si los hubiere.
Artículo 28. Las decisiones de la Comisión Evaluadora son apelables una sola vez ante el Consejo Universitario.

CAPÍTULO VI
DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL ACADÉMICO

Artículo 29. Las obligaciones del Personal Académico a tiempo completo, serán acordadas 
anualmente entre el profesor y el Coordinador del Componente respectivo y establecidas en su Plan de Trabajo. Corresponde al Jefe de la Unidad procurar que en el Plan de Trabajo acordado con el profesor, éste destine entre 40 y 60% de su dedicación a la Universidad en actividades de docencia, entre 40 y 50% globalmente a actividades de investigación y creación intelectual y a las de trabajo creativo y desarrollo profesional, y de 10 a 20% a actividades de extensión universitaria y de servicio interno de coordinación académica.
Artículo 30. El Profesor en Funciones Académicas a tiempo completo, podrá destinar hasta el equivalente a ocho horas semanales de la jornada laboral normal para ejercer actividades, dentro o fuera de la Universidad, que tengan una contraprestación económica adicional al salario. Tales actividades, a juicio del Coordinador de Componente, deberán ser compatibles con las obligaciones institucionales del profesor establecidas en su Plan de Trabajo. El profesor deberá presentar al Coordinador de Componente al comienzo de cada período semestral de clases, una declaración de los compromisos remunerados externamente.
Parágrafo Único: El Profesor en Funciones Gerenciales ordinario o contratado, que ejerza funciones a tiempo completo, podrá ejercer actividades, dentro o fuera de la Universidad, que tengan una contraprestación económica adicional al salario, conforme a las condiciones que establezca el Consejo Universitario.
Artículo 31. Las actividades ejercidas dentro de la Universidad, estarán limitadas a las que cumplan las siguientes condiciones:
Actividades profesionales personales de consultoría y asesoría cuya ejecución requiera solamente la utilización de recursos institucionales aportados por la Universidad al profesor para su trabajo de oficina cotidiano.
Actividades integradas a proyectos generadores de ingresos a la Universidad, que por requerir la utilización de recursos institucionales o por comprometerla ante terceros, requieran un pronunciamiento institucional. En estos casos corresponde a las Autoridades Universitarias, coordinar la participación profesoral y determinar las condiciones de remuneración conforme a las normas establecidas.
Artículo 32. Las obligaciones del Personal Académico Contratado será regido por un contrato a plazo determinado, para ejercer funciones a tiempo completo, se regirán por lo pautado para el Personal Académico en este reglamento, y se establecerán bien en el contrato a plazo determinado acordado entre la Universidad y el profesor, o bien en el Plan de Trabajo anual acordado entre el Coordinador de Componente y el profesor.
Artículo 33. Las obligaciones del Personal Académico Ordinario o las del Personal Académico Contratado, pueden abarcar actividades de docencia, de investigación y creación intelectual o de servicio interno. Serán acordadas semestralmente con el Coordinador de Componente y, en caso de contratación a plazo determinado, establecidas en el contrato suscrito con la Universidad donde se indicarán las horas semanales destinadas a cada actividad.

CAPITULO VI

DEL ASCENSO DEL PERSONAL ACADÉMICO

Artículo 34. El Consejo Universitario decidirá acerca del ascenso en el escalafón de los miembros ordinarios del personal académico, previa verificación del cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Antigüedad requerida para el ascenso;
b) Dictamen positivo por parte del Consejo de Escuela sobre el informe evaluativo de las actividades realizadas durante el período de permanencia en la categoría que detenta, de acuerdo con los planes anuales de trabajo presentados, y su desarrollo profesional.
c) Veredicto aprobatorio del trabajo de ascenso.
d) Aprobación por el Consejo Universitario.
Artículo 35. Para ascender a Profesor Asistente, Agregado, Asociado o Titular, el interesado deberá solicitar por escrito ante el Coordinador de Componente, no antes del último año del período de permanencia en la categoría respectiva, la apertura del lapso de ascenso. A esta solicitud deberá acompañar el trabajo de ascenso y demás recaudos requeridos. El lapso durará un máximo de cuatro meses y tendrá por objeto comprobar si el candidato llena los requisitos que lo hacen apto para ascender a la categoría inmediata superior. Los períodos vacacionales del personal académico no serán contados dentro de dicho lapso.
Artículo 36. El Coordinador de Componente notificará oficialmente y por escrito al interesado la fecha de apertura de su lapso de ascenso. El Coordinador de Componente elevará al Consejo de Escuela, a través de los canales regulares, la respectiva solicitud de ascenso con un informe evaluativo departamental y el veredicto del trabajo de ascenso. Toda solicitud de apertura de lapso de ascenso culmina con una decisión del Consejo Universitario sobre el ascenso, la cual es notificada por escrito al interesado.
Artículo 37. El informe evaluativo departamental de las actividades realizadas por el profesor durante el período de permanencia en la categoría que detenta, de acuerdo con los planes anuales de trabajo presentados, es un requisito indispensable para ascender a la categoría inmediatamente superior.
Artículo 38. En caso de que la decisión del Consejo Universitario sobre el ascenso sea desfavorable, el profesor podrá ejercer el recurso de reconsideración por ante el propio Consejo Universitario en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación, el cual deberá decidir dentro de los quince (15) días hábiles al recibo del mismo. Dicha decisión agotará la vía administrativa.
Artículo 39. Una vez aprobado el ascenso por el Consejo Universitario, y a los fines académicos y administrativos correspondientes, el Rector oficializará al ascenso al interesado, el cual se hará efectivo para la fecha de apertura del lapso de ascenso, si para la misma se ha cumplido con el requisito de antigüedad.
CAPÍTULO VIl

DEL TRABAJO DE ASCENSO

Artículo 40. El trabajo de ascenso para pasar de una categoría a la inmediata superior es un requisito indispensable. Se entiende por trabajo de ascenso todo estudio o investigación de orden científico, tecnológico o humanístico que contribuya al progreso del campo de especialización o campos conexos, del candidato al ascenso. El trabajo deberá reunir los requisitos de rigor metodológico, información bibliográfica actualizada, probidad intelectual y representar en su género \e excelencia académica. Todo trabajo deberá dar testimonio de la actividad intelectual del profesor durante el período de permanencia en la categoría correspondiente, así como poner de manifiesto los logros que ha alcanzado en los campos profesional y académico.

Artículo 41. Las exigencias en cuanto a rigor metodológico, nivel de profundidad, complejidad y originalidad, estarán acordes con la categoría que el profesor ocupe en el escalafón. Para ascender a las categorías de Asociado y Titular, el trabajo deberá ser una contribución que enriquezca el campo del conocimiento sobre el cual verse y constituya un indiscutible aporte personal del profesor.
Artículo 42. Las publicaciones arbitradas, patentes, y los desarrollos tecnológicos, trabajos profesionales y obras de creación evaluadas por pares, realizadas durante los años de permanencia del profesor en la categoría inmediata anterior y acompañadas de un capítulo Introductorio que las integre, así como un capítulo de conclusiones, ambos en idioma español, podrán ser presentadas en su versión original como trabajo de ascenso.
Artículo 43. Sólo se admitirá como trabajo de ascenso, aquél que haya sido realizado durante el período de permanencia del profesor en la categoría escalafonaria inmediatamente inferior a la cual aspira ascender.
Artículo 44. Los trabajos de grado y las tesis debidamente aprobados para la obtención de una maestría o un doctorado, respectivamente, que hayan sido elaborados en el período señalado en el artículo 43 del presente Reglamento, y que no hayan sido acreditados para el ingreso en el escalafón, o para su ubicación en el escalafón, podrán ser presentados por el profesor como trabajo de ascenso.
Parágrafo Único: Para ascender a las categorías de Asociado o Titular, sólo se admitirán tesis de doctorado según lo pautado en este artículo.
Artículo 45. Se admitirán trabajos de ascenso elaborados en equipo. En estos casos cada uno de los autores deberá presentar en texto anexo una exposición detallada de su labor personal.
Artículo 46. El trabajo de ascenso se someterá a consideración de un jurado integrado por tres miembros principales y dos suplentes nombrados por el Consejo Académico, de una nómina de nueve miembros propuestos por el Consejo Universitario. Al menos un miembro principal y un suplente deberán ser de una institución distinta a la Universidad de Falcón. El Consejo Académico deberá nombrar el jurado en un plazo no mayor de treinta días a partir de 
la fecha en la que el profesor entregue su trabajo de ascenso al Coordinador de Componente. Los miembros de este jurado deberán tener rango académico superior al del candidato al ascenso y serán seleccionados dentro de su campo de especialización. El jurado será presidido por uno de sus integrantes, preferentemente miembro del personal académico ordinario de la Universidad de Falcón, y será designado por el Consejo Académico.
Artículo 47. Los aspectos relacionados con el trabajo de ascenso en cuanto a exigencias en el campo de especialización de los miembros del jurado que se constituirá, las inhibiciones, las recusaciones, veredictos y demás situaciones, serán considerados en una normativa especial que para tal fin elaborará el Consejo Académico y será aprobada por el Consejo Universitario.
Artículo 48. El jurado deberá emitir su veredicto por escrito en el lapso improrrogable de sesenta días continuos contados a partir de su designación. Los períodos vacacionales del personal académico no serán contados dentro de dicho lapso.
Artículo 49. El dictamen del jurado será decidido por mayoría. En el caso de que un miembro disienta del veredicto, deberá razonarlo por escrito y será enviado al Jefe de Departamento en original firmado por todos sus miembros. También se le remitirá en original la opinión del miembro que disienta del veredicto, si es el caso.
Artículo 50. En caso de que la decisión del Jurado sobre el ascenso sea desfavorable, por no cumplir con los requisito establecidos, el profesor podrá introducir una nueva solicitud de apertura del lapso de ascenso a partir de la fecha de la notificación correspondiente.

CAPÍTULO VIII
DE LA ADMINISTRACIÓN Y REMUNERACIÓN

Artículo 51. El salario del personal académico está determinado por la ubicación que le corresponda conforme a lo pautado en el presente Reglamento según su ubicación y Ascenso en el Escalafón Correspondiente y en la Tabla de Remuneración del Personal Académico. Conforme a tales instrumentos, el nivel de remuneración es el establecido para cada ubicación del escalafón del personal académico ordinario según se desempeñe a tiempo completo, a medio tiempo o a tiempo convencional.
Artículo 52. El salario del profesor contratado, estará determinado por criterios concordantes con la ubicación que le corresponde al docente en el escalafón del personal académico, del cual se deriva la remuneración según su dedicación y lo establecido en la Tabla de Remuneración del Personal Académico.

Artículo 53. Corresponde al Consejo Universitario aprobar las Normas de Administración del Personal Académico. Tales normas establecerán los conceptos de compensación económica, la Tabla de Remuneración del Personal Académico y su fecha de vigencia, los beneficios económicos vinculados con el sueldo básico y los atinentes al reconocimiento del desempeño y de la productividad académica.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 54. Los casos dudosos o no previstos en este Reglamento serán resueltos por el Consejo Universitario.
Artículo 55. El presente Reglamento entrará en plena vigencia a partir del día trece de Octubre de dos mil cuatro, según RESOLUCIÓN N° 09-CU-003-2004.
Dado, firmado y sellado en la Sala de sesiones del Consejo Universitario de UDEFA, en Punto Fijo a los trece días del mes de octubre de 2004.

Dr. Solano Calles




Lic. Adolfo Primera Falcón
Rector                                                                       Secretario General

